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Su^ripción año 150

Administraeión y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
dan registradas del Gobier
no pivil de la provincia.

Híii

Boletín Oficial
Precio de insercMii
Los edictos y anuncios de 

particuteces y ofteiates t^e 
sean de pago, sstisfaráa a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y. los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénts-
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de la provincia de Logroño
rranqueo Concertado 21/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1SS8

, mos por PALABRA, cual
quiera que sea el’ origen de 
edicto.

Los interesados acredita- 
■ ran antes de la publicación 

V por medio de la córrespoB- 
diente carta de pago', haber 
satisfecho su importe en la 
Ócpositaría de Fondos _Pne- 
vinciales, sin cuyo requisita 
no se insertarán.

DECRETO 626'1964, de 
mariÉio, por el que
lOlara día 
los efectos 
1964.

festivo

20 de 
se de- 

a todos
el 1 de abril de

circunstanciáisLas especiales 
que concurren en el uno de abril
de mil novecientos sesenta y cua-
■tro,3 V pu este 

arfa, ps XXV 
los doci iJañol

en que se -conmemora el 
Aniversario de la Paz Ps-

pañola, aconsejan sea declarado

ísupue.^
como fiesta nacional a todos los 
efectos, para exaltar su extraor
dinaria significación.

Bsuptiefi 
spendieo

leí Par 
si añeá

obrero ¿

Sn su virtud, a propuesta del 
Ministro’ Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veinte de marzo de mil novecien
tos seseta y cuatro.

DISPONGO:

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin'de proceder a la devolu

ción de la fianza que tiene cons
tituida el contratista D. Victoria
no Sáenz Lépez García, en ga
rantía de las obras de «Abasteci
miento de aguas potables á la Vi
lla de Pradillo de Cameros»; la§ 
cuales según contrato, le fueron 
adjudicados y ya terminadas, se 
anuncia ai público para que en 
el plazo de 20 días a contar del 
siguiente al de su publicación en 
el B'.O,. de la -provincia, puedan 
presentar reclamaciones por es
crito, en.su caso, los que se con
sideren con derechp exigible con
tra el adjudicatario en relación 
con las citadas obras.

Logroño, 25 marzo de 1964. 
El Gotiernador Civil-Presidente

Victor Fragoso del Toro
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Artícülo único.—Con motivo 
la corímemoi^ción de los 

XXV años de Paz Española, se 
declara día festivo de carácter 
señera!, siéndolo por tanto a 
efectos adminlátrativoss. ■ judiicia- 

académicos, mercantiles y 
laborales (abonable y no recu
perable), el d'a uno de abril de 
^bl novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presénte 
uecreto, Dado en Madrid a vein- 

de marzo de mil novecientos 
sesenta cuatro.

FRANCISCO FRANCO
^-•Ministro Subsecretario de la 

Presidencia lel Gobierno,

DIPUTACION DE 
LOGROÑO

Luis Carrero Bídnro

CONVOCATORIA
Se convoca a los Sres, Diputa-, 

dos a Sesión Extraordinaria que 
se celebrará'en el Palacio , Pro
vincial el día dos de abril próxi
mo a las doce horas, cen arreglo 
al siguiente orden del día:

I.’—Aprobación del acta de la 
sesión anterior. •>

2.°—Cese de los Dipütados sa
lientes,

3,°—Lectura de Iqs nombres y 
apellidos de los Diputados elec-

tos por cada uno dé los grupos 
de Representantes de los Munici
pios, agrupados por Partidos Ju
diciales, Organización Sindical 
y Entidades Económicas, Cultu
rales yíProfesionales.

4 .“—Toma de Juramento de los 
nuevos Diputados y entrega de 
las insignias del cargo.

5 .°—Señalamiento de días y 
horas de las' sesiones.

6,°—Nombramiento de Vicepre- 
dente y constitución de las Co
misiones informativas y repre
sentantes en otras Entidades.-

Logroño, 28 de marzo de 1964,
El Présidante,

Jesús Martínez-Corbaláa 
y Sáenz de Tejada

642

Cáim Oficial ^Agrarii'
555

El Exemo. Sr, Gobernador Ci
vil de la provincia mediante es
crito número 1520 de 16 de los 
corrientes, ha tenido a bien ra
tificar el nombramiento del 
Guarda Rural de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana
deros de Los Molinos de Ocon 
Logroño, a favor de don Floren
cio ^Hierro Orío, visto resulta
do de los" ejercicios realizador 
con ocasión del examen de ap
titud celebrado al efecto.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto e» 
el artículo 156 de la Orden de la. 
Presidencia del Gobierno ' de 21 
de marzo, de 1945 y artículo 4® 
del Reglamento de Personal al 
servicio de las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Gana
deros.

Logroño, 21 marzo 1964.
622
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Dà^cién de Hadenda
AUMÏNÎSTRACION DE 

RENTAS PUBLICAS
Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal (Licen

cia-de Profesionales)
543

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por el referido 
conceptio, que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Regla 32 
de la Instrucción provisional del 
Iiripuesto aprobada por O.M. de 
27 de enero de 1958 y modifica
da por la de 22 de enero de 1959, 
que a partir de la publicación ■ 
del presentea nuncio y por espa
cio dte ocho días, queda de ma- 
nifÿasto en esta •A.dmitústración 
de Rentas públicas (Sección de 
Utilidades), eí Padrón de Licen
cia de Profesionales que ha de 
regir durante el ejercicio de 
1964, podiendo los interesados 
enterarse de su clasificación y 
cuota, y formular durante el in- 
dicado^^plazo las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Logroño, 20 marzo 1964.
El Administrador de Rentas 

Públicas
J. Bello

V’ B^
P. El Delegado de Hacienda 

M. Latorre
, ' 607

CLASES PASIVAS
• INDICE NUMS. 18 y 19 Ordina

rios y 11 y 12 Actualización
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Hernán-José* Sucunza Azpili
cueta, Retira'dds-Cruces.

Daniel Espinosa' Abajo, id.
Dionisio González Saenz, Rec

tificación orden.
Huérfanas Peña Cuétara, fu 

tensando documentos.
.h'-iquina Maitínez Martínez, 

M. Civd. .
Concepvun ' xesón Martínez, 

id.
' Rufina Martínez Rincón, id.

DárQaso González Lujo,. Reti
rados-Cruces.

t ■ 599
INDICE NUM., 13 Actualización 

542
Blanca M- Josefina de<J(?sÚ5 

Guardiola, M. Civil.
Huérfanas Pascual Viejo, id.

'Visitación Arancón Beriáin,

Teodoro Antón Mateo, Retira
dos-Cruces. •

David-López Rueda, id. , 
Joaquina Martínez Martínez, 

Interesando documentos y datos.
- 608'

Administración de 
dusticia

REQUISITORIA
495

Santolaya Martínez Basilio, 
(a) «El Basi», de 38 años, hijo de 
Prisco y de Vicenta, casado, co
merciante de ultramarinos, natu
ral de Torre de Cameros (Logro
ño), y vecino de Logroño, calle' 
Huesch, número 12-5.° izquierda 
últimamente; Peña García Víc
tor, de 30 años, hijo de Pruden
cio y de Felisa, soltero, construc
tor de’obras, natural de Viniegra 
de Abajo (Logroño), y vecino de 
Logroño últimamente, calle tra
vesía de Somosierra, Letras P. 
P,, primero, y Bores Ruiz" Agus
tín, (a) «Tinín», de 30 años, hijo 
de Justo y Matilde, soltero, enco- 
frador, natural de Pradillo de 
Cameros (Logroño) y vecino últi
mamente de Logroño, calle 'pe
rrerías, númeró 32 primero iz- 
quiezda, residentes actualmente 
en Francia, en Belgica y en Fran
cia respectivamente, procesados 
en el sumario número 21 de 1964, 
sobre propaganda ilegal, como 
comprendidos en el número uno 
dél artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, se les lla
ma para que sé constituyan eñ 
prisión, dentro dél término de 
diez días, bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo I se interesa 
de la Policía Judicial, la busca, 
captura e ingreso en Prisión de 
los aludidos procesados, los que 
'de ser habidos serán puestos a 
mi disposición,

Dado' en Madrid, a once de 
marzo de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

El Juez de Orden Público
557

520
Iltmo, Sr, D, Marino Iracheta 

Iribai^ren, Magistrado íuez de Ins

trucción de la Ciudad de Logr 
ño y su Partido,

HAGO SABER: Que porpr 
videncia de esta fecha, dictat 
en la pieza de embargo, dim 
nante del sumario número 147i 
1953, que se siguió en este Juzg 
do por eí delito de homicid 
contra Doroteo Sáenz García, 
por haberlo solicitado el Prot 
rador Sr, Velasco, como repi 
sentante legal, y en nombre de 
parte acusadora y perjudicad 
he acordads sacar en venta y p 
bliéa subasta por tercera vez, tf 
mino de veinte, días, y.sin sw

cíe:

cion a tipo, los bienes que lucí
, -i - 1, • -1 j se describirán bajo las condiit 

nes que se harán contar, y pa: 
cuyo acto se ha señalado el d 
11 de mayo próximo a las do 
de su mañana, en la Sala de l 
diencia de este Juzgado, sito ï 
el Palacio de Justicia de estaCt 
dad de Logroño, planta baja i 
quierda y çuyos bienes fuer; 
embargados al mencionado pt 
cesado hoy penado, por haber 
dictado contra él, sentencia ce: 
denatoria en el menciopado í 
mario,

BIENES OBJETO DE LA 
SUBASTA

cel
;’cei

Oe

Gi

Una casa, sita en la localídí 
de Ribafrecha, Calle de Malesfi 

' ta, 
co 
nif
na 

j de

pe número 124 dé Registro Físi
señalada con el número 16, <1’ í 
consta de planta baja y dos pis® ! 
lindante derecha con IsabelU^
ciña, izquierda y espalda Valí 
tin Caro, tasada en catorcef: 
pesetas.

Un edificio destinado a paj^ 
con el terreno que le circunda. 

cer 
are 
Ño 

íSái
Ce;

api 
de 
de 
ai; 
Te 
ba, 
mi 
rol

tU} 
qu 
no

ca

cuya edificación tiene una sup 
ficie aproximada de 58 nieW 
cuadrados, que linda Sur, Luú 
Lázaro, Norte Santiago y Oesi j 
Poyro, valorado en tres mil p-

ba

en 
ta

í ni:
• Una finca. rústica heredad 
gadio; hortañizas, en Fuente^ 
Cristo conocido tanibién port 
duelo, de LO areas, 50 centiar® 
que linda al Norte y Sur deí 
nocido. Este Pedro Ruiz. y G 
te Cascajal, Esta finca es la® 
ma que aparecé en la.descrip® 
hecha por el Juzgado dél Pa^' 
ta en el Regadío de Reduelo- 
18 areas y.40 centiareas, Pojj 
no siete, parcela 359 Ijnda al-! 
te ÍPedro Luís Martínez, Este 
lar Sáenz y otros, Sur 
Extremiana y Oesle Río, tas» 
en mil quinientas pesetas.

Una viña en Longuilla di 
areas que linda al Norte Eos® 
Ruiz Glavijo, Sur Céledonio 
troviejo. Este camino de Ubi"!

M 
Pi 
pa

Q 
nc 
te] 
0 
Cii 
en 
Pr 
8<
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de Logii

î por pli 
i, dictai

V Oeste Poyo, valorada en sete
cientas pesetas.

pna finca regadío destinada a 
cereales en el Chorrón, de 10
areas y 10 centiareas, linda al

go, dim ’blgpYe Baldío, 
ero 147

Sur Domingo

;ste Juzó 
homicid 
Garcia, 

el Proc 
tno repi 
nbre de

Sáenz, Este Víctor Sáenz Ruiz y 
Ceste Bardar del.Río.
.Esta finca es la n'úsma que 

aparece descripta en el Juzgado 
de Paz en el término del Bardar 
de 3 areas y 90 cehtiareas, linda 
al Norte Río Leza e Isabel García

rjudicafl ■'reproba, Sur Jesús García Térro- 
entayp ba, y otros. Este Domingo Do
ra vez,tf , - .
Z sin SW 
que luei
condièt

minguez Castroviejo y Oeste Do
roteo Sáenz García* y otra en el 
mismo térrhino. Polígono 93 par
cela 958 de superficie 6 areas y 20•r, y 1» . - - -,

ido el d 
I las doi 
ala de .Ái 
), sito t 
e esta Ci; 
1 baja i 
íes, fueri 
nado pí 
•r habei! 
encía ce 
3pado s

DE LA

localid: 
e Makêù 
stro Fisi< 
O le, <1’ 
r dos pis® 
label Latí 
Ida Valei 
atorcei

o a pají 
ircunda. 
una Slips 
58 nieW 
hir, Luíi 
oy Oeí 
;s mil F 
.eredad í 
Fuente j 
lén 
centiafí 

5ur des< 
,iz. y 0 
I es la® 
.escripó 
iiel PaZ' 
edueli^' 
s. P<* 
ida.ai^! 
:z. Este 
.r Evarii 
lo, tas’ 
tas.
uiUa di 
•te Eusi’ 
donio^’ 
de la E"

centiareas, que,linda al Norte y 
Oeste Río, Sur Domingo Sáenz 
y otros, y Este D’oroteo Sá'enz 
García.

Si bien figuran en dos consti
tuyen una sola fiiica que es la 
que se describe en primer térmi
no, tasada en setecientas pesetas.

CONDICIONES DE LA 
. SUBASTA

Para tómar parte en la subas
ta, es requisito indispensable la 
consignación previamente en la 
mesa del Juzgado o lugar. desig- ' 
nado al efecto; el diez por ciento 
del valor de tasacción, que en su 
totalidad es veintiséis mil ptas. 

La subasta se efectuará en un 
solo lote.

Sp carece de títulos de propie
dad.

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión a un tercero.

Los bienes objeto de la subas- 
la, radican en Jurisdicción de Ri- 
baírecha.

No parecen sobre las fincas 
embargadas y objeto de la subas- i 
la, cargas ni gravámenes. ,

Logroño, a dos de marzo de j 
mil novecientos sesenta y cuatro. |

la Audiencia de este Juzgado él 
9 de abril próximo a las 12'30 
horas; de lo siguiente:

Una furgoneta D.K.W. matrí
cula BI-51711, tasada en 70.000 
pesetas.

Se encuentra depositada en po
der de .D. Luis María Ortega, 
Travesía General Dâvila 2, Ses- 
tao.

Deberán consignar los licita- 
dores, previamente a la subasta, 
en este Juzgado o establecirhien- 
to destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de|^ avaluó y pu- 
díenrlo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Logroño 17 de marzo de, 1964.
El Secretam,

584

552
D. Marino Iracheta. Iribarren, 

Magistrado-Juez del Juzgado de 
1“ Instancia de esta Ciudad, por 
el presenté, - \

Hago Saber: Que en este Juz
gado ^sé sigue juicio ejecutivo, se
ñalado con el núm.'184 de 1963, 
a instancia de D. Raimundo Di
ez Casero., contra D. Adolfo Rá
banos Blanco, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos 
de Nájera, en reclamación de 
114:718'50 ptas. de principal, gas
tos y'costas, en el cual he aCor-" 
dado sacar por vez primera en 
venta y pública subasta que se 
celebrará en este Juzgado el pró
ximo día 24 de abril y hora de 
las 12 de la mañana, los siguien
tes bienes embargados al ejecu
tado:

Una sierra cinta de 80 cms. 
«Sierras Alavesas, con motor de

El Secretario,

«DICTO

585

526
D. Marino Iracheta Iribárreii; 

^íagistrado juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Logroño.

Por el presente hago saber; 
Que en este Juzgado se sigue me- 
^or cuantía, en ejecución de sen- 
^UGia, instado por D, Juan Cruz 
Qrtiz Alesanco, contra D. Mar
ciano Ortega Ortega, de Se.stao, 
cu el cual he acordado celebrar
primera subasta, por término de

3 H.P. valorada en 40.000 ptas.
Otra sierra cinta de las mis-

mas características 40.000 ptas.
Una cepilladora universal 

«Sierras Alavesas», con motor 
Icoplado de 2 EI.P. valorada en 
a8.000 ptas.

Un eje de talla con motor de 
1 1/2 H.P. 9.000 ptas.

Otro eje de talla idéntico al 
anterior 9.000 ptas.

Otro eje de talla con motor de 
1 H.P. 6.000 ptas.

Un contador de corriente in
dustrial 1.500
■ Un contador de 5 amp. y 130 
voltios 350 ptas.

Cinco metros cúbicos de ma-
dera de haya', aserrada en tablo• OUMCXOUCl; UVXXIAJLIXW j ... --- -------------

° oías que tendrá lugar en la Sa- | nés, valorados en 15.000 ptas.

Total volor tasación 138.850 
ptas.

Condiciones de la subasta.— 
No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del valor de tasación. Los licita- 
dores para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar 
previamente en la Secretaría d«l 
Juzgado lugar destinado al efec< 
to al menos el 10 por 100 del va
lor de tasación, sin Quyo requisi
to no serán admitidos. Se po
drán hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Los bienes se hallan en depósito 
en poder del ejecutado, en la 
Ciudad de Nájera donde podrán 
sey exarhinados.

Logroño, 20.de marzo de 1964.
■I «MTetari*,

606
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D. Pedro Mepeses Vicente', 
Juez de Instrucción de Nájera.

Hace saber por elr presente que 
dejada sin efecto la subcista 
anunciada mediante edicto • de 
fecha 1 de Diciembre de 1963, 
acordada'en la pieza de respon
sabilidades civiles del Sumario 
n.° 37 del año 1962, seguido por 
lesiones contra Soledad Amutio 
Merino, vecina de Cañas, con es
ta fecha se. ha dispuestó sacar 
nuevamente a pública subasta, 
por primera vez y término de 20 
días, la finca que luego se descri
be, señalándose para el acto del 
remate el día 11 de niayo. próxi
mo a las 11 de la mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado. , - -

Pinça objeto de subasta.—Ur
bana, en Cañas, casa señalada 
con. el número 8 de la calle de 
Haro, la cyal consta de planta 
destinada’a cuadra, piso con dos 
habitaciones a delante con dos 
alcobas y desván. Tiene un solar 
de 90 m2, que linda por su dere
cha con casa de Timoteo Due
ñas; izquierda, casa de Faustino 
Angulo y por el-fondo huerto del 
naismo dueño. Tasada en 6.500 
pesetas. 

Las' condiciones, que regirán 
para el acto del remate son; Nó’ 
admitirse posturas que no cu
bran las dos terceras partes-de la 
tasación; que todo licitador, pa
ra, tomar parte en la subasta, de
berá consignar en la mesa, del 
Juzgado o acreditar haberlo efec
tuado en el Establecimiento pú
blico destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 10"/o del 
tipo para la subasta; que los-tí-

SGCB2021
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tulos de propiedad de la finca es^ j 
tán de manifiesto en la Secreta^ 
ría del Juzgado hasta la hora se^ 
halada para' el remate donde pue
den ser examinados, entendién
dose que los licitadores los acep
tan como bastantes; que el pre
cio del remate no se aplicará a 
extinción de los créditos y car
gas preferentes, si los hubiere; y 
el remate puede hacerse a cali
dad de cederlo, a un tercero.

Nájera, 9 de marzo de 1964.
569

476
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Isidro 
Ramón Cantero y Albelda, hijo 
de D.\ Dcmingo y Victoria, 
natural de Logroño, ocurrida en 
Madrid de' donde era vecino, el 
día 9 de noviembre de 1961,.^en 
estado de casado con,- D^ Mpría 
Bárbaro Péscador López, cuan
do el mismo contaba 58 años de 
edad,sin haber dejado descen- 
d/entes ni ascendientes, así como 
que quien reclama su herencia lo 
es su referida esposa. ;

Al propio tiempo se llama a 
quienes fee crean con mejor dere
cho que la .esposa referida, a la 
herencia de dicho causante, a fin 
de nu® acudan a reclamarla den
tro üei término de 30 días, ante 
el Juzgado de Primera Instancia 
núm, 2 de Madrid, sito en la ca
lle del General Castaños núm. 1, 
que es donde se tramita expe
diente bajo çi núm;. 287 de 1963 
sobre declaración de herederos 
abintestato de dicho señor.

Y para su pablicaclón el el B. 
O. de la Provincia de Logroño, 
expido el presente’con el Visto 
Bueno del Sr. Juez en Madrid a 
2 de marzo de 1964,

El Secretario, 
\. 605

EDICTO
475

En virtud de providencia dél 
día de hoy, dictada en las dili
gencias que se siguen en este Juz
gado de 1“ Instancia núm. 25 a 
ínstanciaMel Banco Hipotecario 
de España contra D* Marino Sá- 
ez de Cenzano y Villanueva, que 
tuvo su domicilio en la calle Lo- 

. pe de Vega nmú. 4 de Haro (Lo
groño), se ha ácordadt) requerir 
¿I los posibles herederos o causa- 
habientes de dicho señor que fa- 
Leció en Logroño el 18 de julio 
de 1953, en estado^de casado, hi
jo dé Angel y de Luisa, natural 

de Burgos, a. fin de qué dentro ¡ 
del'plazo de 2 días satisfagan al I 
referido Banco los semestres que 
se adeudan por razón del présta
mo concedido, vencidos en 30 de 
junio y 31 de diciembre 1962 y 30 
junio de 1963, irnportante cada 
uno la cantidad de 2.822'59 ptas. 
con sus intereses dé demora cos
táis V gastos ocúsiorados, con el 
apercibimiefito que de no hacer
lo se procederá a lo prevenido en 
los arts. 33 y 34 de la Ley de 2 de 
diciémbre de 1872, pidiéndose el 
secuestro y la posesión interina 
de la finca hipotecada.

Madrid, a 2 de marzo de 1964. p
El Secretario, i 
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Quedarx e.ijjuestos al público 
por plazo de 15 días las Cuentas 
McCIitíipalies |?irres)poindientes .a ! 
los años 1959-60-61 y 62.

Ledesma ¿e la Cogolla,. 28 de 
marzo de 196.4.

‘ • El Alcalde,

EDICTO
418

Por don Benigijo Da^rbonem 
Blanco, se ha solicitado permiso 
o autorización para instalar nn 
Salón de jueífas ^infantiles (Bi
llar, íutbolines, etc) en la Plaza 
■dpi Beato Ilermosilla, número 6 
de esta ciudad. *

En • cumplimiento de lo dis
puesto e nel Decreto de 30 de no
viembre de 1961, sobre activida
des molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace pública 
la petición, a fin de que durante 

I el plazo de 10 días, puedan for
mularse, por cuantos tengan in
terés en ello, cualquiera recla
mación u observación.

Santo Domingo de la Calzada, 
2 de marzo de 1964-,

B1 Alcalde, (
482

EDICTO
492

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 790 de la vi
gente Ley de ■ Régimen Local, 
cuedan expuestos al público por 
el plazo de quince días hábiles 
en la Secretaría municipal los 
documentos siguientes:

Cuenta General ^el Prest -— 
puesto ordinario del ejercicio < -— 
1963. [jimf 

ídem Idem de Valores indi Brasi 
pendientes y Auxiliares de 196 

"d'm Idem de Administrad, 
Soitri

del Patrimonio del mismo año
Los interesados que lo desee 

pueden examinarlas .jurante d ¡g 
chó plazo y presentar cuan! 
reclamaciones §ean precedents Btceh 

■ Agoncillo, 1.3 marzo 1964. —
Él Alcaide, OVE] 

litirán 
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/ 'edicto
* Presentadas que' han sido 
Cuentas General del Presupue ’ 
to, Administm’cióíu de Patritó 
nio y Vaorqs Ind’ep^ndiehtes 
Auyiliores del Presupuesto de; lob
'te Municipio, relativas al ejoK 
Cío de 1963. quedan e:¿puestasi 
público, juntamente con el ñ 
podiente, justificantes y dicta 
men 'correspondiente, en la & 
cretaria Municipal por tér»’’’í 
de quince días, lo cual se anunci 
a los efectos del múrnero 2,2! 
tículo 790 die la vigente Leyú
Régimen Local en concordad ,R-el 
con la regla 81 de la Instrucci: lor a 
de Contabilidad de las Corpoí ® '• c 
clones locales de 4 de’agosto 
1952, y a fin de que, durante 
cho plazo y ocho días más 

lover 
lio 4 
ÚQÍ

habituntes .del término rnenií "es o
pal puedan formular por escÁ 
los reparos y observaciones a o,! 
haya lugar.

Arnedo, 13 de marzo de 1961 
Ei Alcalde,

EDICTO
5K 

sidoPresèn^a<|a que ha
Cuenta General del Presupuí

‘ CU5 
ie IT 
nsta] 
lurai 
^?ui]
Fel

Mbei 
En; 

llbei 
Ele

Sal

to, Cuènta .General de Vaio* 
i Independientes y Cuenta de- 
I trimonio de este Mujaicipio J ?æsa 
¡ la tiva al ejercicio de 1963.

dá expuesta al público, jum Irne 
mente con el expediente.' 
cantes y dictamen corespondi'
te, en la Secretaría munW Fio 

Crjpor-término de 15 días', lo t’ u _ 
■ se anuncia' a'los efectos del í

Milmero 2 articulo 790 de la vi?
te Ley de Régimen Local ení® Berg; 
cordancia con ia -Regla 81 
Instrucción de Conrabill(!a<'‘ V 
l'U-, fíornoracione.q loea.le.s (16 - Corporaciones lógales (le-.
ai.osto de 1952, y a fin dR 6* 
durante dicho plazo y ocho ■ 
más ios hobitard.es del té'rff-j 
municipal puedan formular ; 
escrito los reparcis y observa^' 
nc.s a que baya lugar. - 

Fréjano 12 .le marzo de ú 
El Alcaide,

* ó>
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